
 

 

 
 

Desde ACCAM–ACEEC queremos realizar nuestras primeras consideraciones sobre el preacuerdo anunciado por 

los firmantes en la tarde de ayer. 

PRIMER ENGAÑO: NO HAY RECUPERACIÓN DE PODER ADQUISITIVO. 

En nuestra circular del 22 de febrero "consúltala aquí" decíamos “sobran los motivos para parar y hacer huelga, 

en especial por el clima laboral que sufrimos, pero cuéntennos la verdad, dígannos en una circular conjunta que no 

firmarán de nuevo un convenio en el que perdamos poder adquisitivo, y entonces, seguro que el apoyo de la 

plantilla es masivo.”. Obviamente no lo hicieron, porque sabían que no era eso lo que estaban negociando. 

En el periodo de vigencia del convenio el IPC se incrementó en un 17,4% y las previsiones para 2024,2025 y 

2026, fecha de vigencia del nuevo convenio, es del 7,9%. En conclusión, un incremento total del IPC del 25,3%. 

Para este mismo periodo, se han pactado por el tripartito unas subidas del 13,25% 

Por lo tanto, LA REALIDAD ES QUE HEMOS CONSOLIDADO UNA PÉRDIDA DE PODER ADQUISITIVO DE UN 12%. 

La plantilla de CaixaBank sabe de economía. No hemos recuperado poder adquisitivo, hemos consolidado una 

pérdida importante, y, aunque vistan la mona de seda, no pueden engañarnos. 

Y que no te vendan que puedes llegar a una subida del 14%, porque eso supondrá que el IPC ha crecido por 

encima de las previsiones, pero eso no modificará la diferencia existente entre la subida salarial y el incremento 

de IPC. 

Es tan bueno lo que han firmado que las Secciones Sindicales de UGT en Unicaja e Ibercaja se han desmarcado 

del acuerdo, y lo califican como VERGONZOSO. Puedes leerlo completo pinchando aquí 

 

http://www.accam.es/wp-content/uploads/2024/02/G1CI-1321AENVIADA-22-02-24-1.pdf
https://twitter.com/UGTUnicajaBanco/status/1767626611011080694/photo/1


 

SEGUNDO ENGAÑO: NO SE INCREMENTA LA APORTACIÓN AL PLAN DE PENSIONES. 

No se incrementará la aportación al plan de pensiones. Nuestras aportaciones siguen siendo los mismos 

porcentajes que teníamos antes de esta firma, eso sí, distintos según el origen, como se bendijo en el ERE. 

Por lo tanto, no jueguen con nosotros como con aquel a quien se pregunta ¿Qué pesa más, un kilo de paja o uno 

de hierro? No nos tomen por tontos.  

TERCER ENGAÑO: NO SE INCREMENTA LA CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO. 

Los límites de endeudamiento tampoco se han modificado en este convenio, por lo que, no tendremos mayor 

capacidad de endeudamiento. 

Es todo lo contrario, si tenemos en cuenta la pérdida de poder adquisitivo consolidada en esta firma. 

Eso sí, han obtenido compromisos de negociación en materia de préstamos en lugar de acordarlas ahora que 

tenían a la plantilla a su lado movilizándose.  

CUARTO ENGAÑO: MEJORA DEL CLIMA LABORAL. 

Han conseguido un “brindis al sol” para la mejora del clima laboral. ¿Pero esto quien se lo cree? 

Si no son capaces de alcanzar un acuerdo en esta materia con el nivel de presión que ha ejercido la plantilla, no 

hay quien crea que lo conseguirán más tarde. 

 

En conclusión, y a la espera de analizar con detalle el documento final que se firme, la opinión de ACCAM–ACEEC 

es que se ha perdido una ocasión excelente, a la vista de los resultados obtenidos por CaixaBank, para recuperar 

de verdad poder adquisitivo y mejorar el clima laboral, porque la plantilla se había movilizado – eso sí, nunca 

convocados en la puerta de CaixaBank, no sea que se molestasen con los firmantes –  dando su apoyo a los 

negociadores y estos, no sabemos si por directrices dictadas desde fuera de nuestra empresa o por cercanía y 

connivencia con ella, les han fallado. 

En cuanto dispongamos del texto definitivo firmado realizaremos una valoración exhaustiva de este. 

 

Para la mejora de tu bienestar y condiciones laborales. ÚNETE A ACCAM–ACEEC 

 

En Madrid, a 13 de marzo de 2024. 

 

 

 

 

 


